
Artículo-4':-

Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 02 de junio de 2017.- 

SILVANA MARIEL RECALDE 

SECRETARÍA 

HONORABLE -CONCEJO DELIBERANTE 

—7 

REVISO MARCELO F. RIVAS MIERA 
PRESIDENTE 

HONORADLE CO{bEJO DEUBRANTE 

Corresp. Expte. D-002113/17.-  

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1 2 2 h 1 

  

Artículo-l":-Acéptase la donación efectuada por el Sr. Luis Roberto ALARCON, DN.l: 
N° 17.951.801, con domicilio en Av. Raúl Alfonsín N° 1967 del Partido de 
Lanús, de la siguiente obra: 

CANTIDAD DESCRIPCION VALOR 
1 Cuadro realizado en acrílico, 

dimensiones 70 x 40 cm. 
$ 3.500 

ArtícuIo21:-El cuadro mencionado en el Artículo 10, será destinado a la Unidad 
Sanitaria "NICOLAS NATIELLO" de la Secretaría de Salud del Municipio de 
Lanús.- 

Artículo-31:-Cúrsese nota de agradecimiento al artista donante, quien con su generoso 
gesto ha enriquecido el acervo cultural de este Municipio,- 
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